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1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

8/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

2/febrero/2017 
Se admite a trámite la acción de inconstitucionalidad que hace 
valer la promovente. Asimismo, se tiene designado autorizados y 
delegados; domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas en los términos que precisa. 
Además, como solicita, devuélvase la copia certificada de la 
constancia que se menciona, previo cotejo y certificación. 
Con el escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo de Chiapas, asimismo, a los que se requiere para que 
rindan su informe dentro del plazo indicado; bajo apercibimiento, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad 
y, el Poder Legislativo local envíe a este Alto Tribunal copias 
certificadas de los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
formule el pedimento que le corresponde. 

2  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
109/2012 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CAJEME, SONORA 

14/febrero/2017 
Agréguense al expediente, el oficio y anexo del Director General 
de Impacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, mediante el cual informa de los 
actos realizados en cumplimiento a la sentencia dictada en el 
presente asunto. 
Al respecto, se tienen por hechas las manifestaciones y se 
requiere nuevamente al Poder Ejecutivo Federal para que 
continúe informando a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de los actos que lleve a cabo para cumplir con la 
sentencia de mérito. 

3  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
128/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

13/febrero/2017 
Se tiene parcialmente cumplido el requerimiento formulado al 
Congreso de Morelos, por las razones que menciona, por lo que 
se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el 
plazo señalado envíe la documentación faltante o indique las 
razones que lo imposibilitan a hacerlo. 
Dígase a las partes que las documentales remitidas quedan a su 
disposición para consulta en esta sección. 
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4  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

160/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE LA 
PERLA, VERACRUZ 

10/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz, dando contestación a la 
demanda, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
No a lugar a proveer de conformidadel la solicitud de autorización 
de acceso al expediente electrónico, por las razones que se 
mencionan. 
Se requiere nuevamente bajo apercibimiento, al Poder Ejecutivo 
local para que dentro del plazo señalado exhiba las pruebas 
solicitadas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia 
simple de la contestación de la demanda para los efectos legales 
a que haya lugar. Y, toda vez que el Municipio actor señaló los 
estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir notificaciones, 
dígasele que la copia de traslado quedan a su disposición en 
esta sección, así como los anexos, para las partes, a fin de que 
puedan ser consultados  
Finalmente, se señalan fecha y hora para que tenga verificativo 
la audiencia de ley. 

5  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
163/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE SAN 
LUIS RÍO COLORADO, 

SONORA 

14/febrero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
oficio, anexo y telegrama suscritos por la Directora General de lo 
Contencioso de la Secretaría Jurídica del Gobierno de Sonora. 
Atento a su contenido, dígase a la promovente que deberá 
estarse a lo determinado en autos.  
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda el expediente, 
se hacen efectivos los apercibimientos decretados al Poder 
Legislativo de Sonora, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por lista y se impone multa a la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Sonora por la cantidad que se 
precisa. 
En este sentido, se ordena girar oficio al Administrador General 
de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria para 
los efectos que se señalan, en el entendido de que deberá 
informar a este Alto Tribunal los resultados de sus gestiones. 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo local para que, bajo apercibimiento y en el plazo 
referido, remita copia certificada de las documentales que se 
mencionan. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
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6  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

171/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NOGALES, SONORA 

14/febrero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito, anexo y telegrama suscritos por la Directora General de 
lo Contencioso de la Secretaría Jurídica del Gobierno de Sonora. 
Atento a su contenido, dígase a la promovente que deberá 
estarse a lo determinado en autos.  
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda el expediente, 
se hacen efectivos los apercibimientos decretados al Poder 
Legislativo de Sonora, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por lista y se impone multa a la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Sonora por la cantidad que se 
precisa. 
En este sentido, se ordena girar oficio al Administrador General 
de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria para 
los efectos que se señalan, en el entendido de que deberá 
informar a este Alto Tribunal los resultados de sus gestiones. 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo local para que, bajo apercibimiento y en el plazo 
referido, remita copia certificada de las documentales que se 
mencionan. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

7  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
182/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CHONTLA, VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

14/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en plazo 
señalado exhiba las pruebas solicitadas.  
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda para los efectos legales a que haya lugar, en el 
entendido de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

210/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
MOCTEZUMA, 

SONORA 

14/febrero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito, anexos y telégrafo suscritos por la Directora General de 
lo Contencioso de la Secretaría Jurídica del Gobierno de Sonora, 
a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo pruebas.  
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud que se 
menciona por las razones que se precisan. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección.   
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda el expediente, 
se hacen efectivos los apercibimientos decretados al Poder 
Legislativo de Sonora, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por lista y se impone multa a la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Sonora por la cantidad que se 
precisa. 
En este sentido, se ordena girar oficio al Administrador General 
de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria para 
los efectos que se señalan, en el entendido de que deberá 
informar a este Alto Tribunal los resultados de sus gestiones.  
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo local para que, bajo apercibimiento y en el plazo 
referido, remita copia certificada de las documentales que se 
mencionan. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

214/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

10/febrero/2017 
Se admite a trámte la ampliación de demanda que, por cuarta 
ocasión, hace valer el Municipio de Cuernavaca, Morelos, a 
quien se le tiene ofreciendo la prueba que acompaña a su 
escrito. 
Se tiene como demandado al Poder Legislativo de Morelos a 
quien se deberá emplazar con copia simple y anexos del escrito 
para que, en el plazo señalado, dé contestación y, bajo 
apercibimiento, remita copia de los antecedentes del acto 
impugnado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
manifieste lo que a su representación corresponda. 
Además, se tiene al actor ampliando, en tiempo y forma, los 
conceptos de invalidez hechos valer en la segunda ampliación 
promovida. 
Se tiene al Poder Legislativo de Morelos dando contestación a la 
segunda ampliación de demanda y ofreciendo pruebas; se le 
requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en el plazo 
señalado remita copia certificada de las documentales que se 
precisan o señale las razones que le imposibilitan a hacerlo. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple de la contestación y sus 
anexos. 
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10  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

216/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
NAVOJOA, SONORA 

14/febrero/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 
escrito, anexos y telegrama suscritos por la Directora General de 
lo Contencioso de la Secretaría Jurídica del Gobierno de Sonora, 
a quien se tiene por presentada con la personalidad que ostenta, 
dando contestación a la demanda, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, designando delegados y 
ofreciendo pruebas.  
No ha lugar a proveer de conformidad la solicitud que se 
menciona por las razones que se precisan. 
Córrase traslado al Municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en esta sección.   
Por otra parte, visto el estado procesal que guarda el expediente, 
se hacen efectivos los apercibimientos decretados al Poder 
Legislativo de Sonora, por tanto, las subsecuentes notificaciones 
se realizarán por lista y se impone multa a la Presidenta de la 
Mesa Directiva del Congreso de Sonora por la cantidad que se 
precisa. 
En este sentido, se ordena girar oficio al Administrador General 
de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria para 
los efectos que se señalan, en el entendido de que deberá 
informar a este Alto Tribunal los resultados de sus gestiones.  
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere nuevamente al Poder 
Legislativo local para que, bajo apercibimiento y en el plazo 
referido, remita copia certificada de las documentales que se 
mencionan. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

11  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
217/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
JOJUTLA, MORELOS 

10/febrero/2017 
Se tiene por presentados al Encargado de Despacho y al 
Director General de Asuntos Constitucionales y de Amparo, 
ambos de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Morelos, 
dando contestación a la demanda, designando delegados y 
autorizados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, ofreciendo pruebas y cumpliendo el requermiento 
formulado en autos. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del oficio de contestación de 
demanda para los efectos legales a que haya lugar, en el 
entendido de que los anexos quedan a su disposición para 
consulta en esta sección. 
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12  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2016 

 
ACTOR: 

PODER JUDICIAL DE 
MORELOS 

10/febrero/2017 
Se tiene por presentados al Encargado de Despacho y al 
Director General de Asuntos Constitucionales y de Amparo, 
ambos de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Morelos, 
así como al Secretario de Gobierno de dicha entidad, a quienes 
se tiene dando contestación a la demanda, designando 
delegados y autorizados, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, ofreciendo pruebas en los términos 
que se precisan y, al Poder Ejecutivo local, cumpliendo el 
requermiento formulado en autos. 
Dese vista al actor y a la Procuraduría General de la República 
con copia simple de los oficios de contestación de demanda para 
los efectos legales a que haya lugar, en el entendido de que los 
anexos quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
Se señalan hora y fecha para que tenga verificativo la audiencia 
de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
245/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEPATLAXCO, 

VERACRUZ 

15/febrero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda, designando delegados, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se requiere nuevamente, bajo apercibimiento, para que en plazo 
señalado exhiba las pruebas solicitadas.  
Se hace efectivo el apercibimiento decretado en autos al 
Municipio actor y, en esta lógica, las notificaciones derivadas de 
la tramitación de este asunto, se harán por lista hasta en tanto 
cumpla con lo indicado. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República con copia 
del oficio de contestación de demanda, en el entendido de que 
los anexos quedan a su disposición para consulta en esta 
sección. 

14  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 44/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
TEPOZTLÁN, 

MORELOS 

10/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 51/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, SAN 

LUIS POTOSÍ 

13/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 52/2017 

ACTOR: 
INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA 

13/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 



 
LISTA DE NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2017 

  
 JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

ACTUARIO 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
17  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 52/2017 

ACTOR: 
INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA 

14/febrero/2017 
Se desecha de plano, por notoria y manifiesta improcedencia, la 
demanda presentada por el instituto actor. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene por señalados delegados, 
autorizados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad. 
Una vez que cause estado, archívese el presente expediente 
como asunto concluido. 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 53/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA, 

PUEBLA 

13/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 54/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS 

14/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

20  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 55/2017 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

14/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministro instructor correspondiente. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 56/2017 

ACTOR: 
PODER EJECUTIVO 

FEDERAL 

14/febrero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia y túrnese al Ministra instructora correspondiente. 

22 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2016-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 41/2016 

 
DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 

PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 

13/febrero/2017 
Vista la resolución dictada por la Sala de este Alto Tribunal, se 
ordena notificarla por oficio a las partes y, atento a su contenido, 
enviar copia certificada al cuaderno incidental de la controversia 
constitucional de la que deriva este recurso, para los efectos a 
que haya lugar.  
En su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido. 

23 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 7/2017-CA, 

DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 4/2017 

 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

ZAPOPAN, JALISCO 

14/febrero/2017 
Se tiene al Procurador General de la República desahogando la 
vista ordenada en autos, designado delegados, señalando 
domicilio. 

 


